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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 14546/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Melchor Ocampo, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
 
ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El veintitrés de julio de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante el Ayuntamiento de Melchor Ocampo, misma que fue registrada con el número de folio 00226/MELOCAM/IP/2022 y que se tuvo por recibida el primero de agosto del mismo año, en términos del Calendario oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 2022, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Por medio de la presente solicito una base de datos (en formato abierto como xls o cvs.) con la siguiente información de incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o cualquier registro o documento con el que cuente el sujeto obligado que contenga la siguiente información: TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivo de delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin violencia) HORA FECHA ( dd/mm/aaaa) LUGAR UBICACIÓN LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN “LUGAR DE LA INTERVENCIÓN” DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE. Solicito se proporcione la información correspondiente al periodo del 1 de enero de 2010 a la fecha de la presente solicitud. Me permito mencionar que aun cuando existe información pública relacionada a la de mi solicitud en la página e información que se proporciona por el Secretariado Ejecutivo Del Sistema Nacional De Seguridad Publica, la contenida en la misma no se encuentra desglosada con el detalle con la que un servidor está solicitando, principalmente por lo que se refiere a la georreferencia y coordenada del incidente o evento. Por lo que solicito verifiquen en sus bases de datos la información solicitada y me sea proporcionada en el formato solicitado. La información que solicito no puede ser considerada información confidencial en virtud de que no estoy solicitando ningún dato personal. Si la base de datos en la que se encuentra la información relaciona la misma con un dato personal, solicito que los datos personales sean eliminados o, en su defecto, se me proporcione una versión pública de dichos documentos. La información que solicito no puede ser considerada reservada, en tanto no encuadra en ninguna de las causales señaladas en la normatividad aplicable ya que no supera la prueba de daño que el sujeto debe realizar para demostrar que su publicación afectaría en algún modo en las funciones del sujeto obligado o sus integrantes. Para mayor referencia se hace de su conocimiento que dicha información es pública y se proporciona de manera permanente por otros sujetos obligados del paí s (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Solicitud de aclaración. 

En fecha cinco de agosto de dos mil veintidós, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado solicitó al Particular tener a bien proporcionar mayores datos que permitan esclarecer el o los documentos a los que pretende acceder, en términos de las siguientes manifestaciones: 
	
Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito solicitar tenga a bien proporcionar con mayor precisión los detalles que nos permitan localizar la información objeto de su interés; ello a razón de atender su requerimiento de manera eficiente, precisa y concisa.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

III. Desahogo del requerimiento de aclaración.

En fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular atendió el requerimiento del Sujeto Obligado, en los mismos términos que se exponen a continuación: 

EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DEL 2022 AL DÍA DE CONTESTACIÓN DE ESTA PETICIÓN Por medio de la presente solicito una base de datos (en formato abierto como xls o cvs.) con la siguiente información de incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o cualquier registro o documento con el que cuente el sujeto obligado que contenga la siguiente información: TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivo de delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin violencia) HORA FECHA ( dd/mm/aaaa) LUGAR UBICACIÓN LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN “LUGAR DE LA INTERVENCIÓN” DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE. Solicito se proporcione la información correspondiente al periodo del 1 de enero de 2010 a la fecha de la presente solicitud. Me permito mencionar que aun cuando existe información pública relacionada a la de mi solicitud en la página e información que se proporciona por el Secretariado Ejecutivo Del Sistema Nacional De Seguridad Publica, la contenida en la misma no se encuentra desglosada con el detalle con la que un servidor está solicitando, principalmente por lo que se refiere a la georreferencia y coordenada del incidente o evento. Por lo que solicito verifiquen en sus bases de datos la información solicitada y me sea proporcionada en el formato solicitado. La información que solicito no puede ser considerada información confidencial en virtud de que no estoy solicitando ningún dato personal. Si la base de datos en la que se encuentra la información relaciona la misma con un dato personal, solicito que los datos personales sean eliminados o, en su defecto, se me proporcione una versión pública de dichos documentos. La información que solicito no puede ser considerada reservada, en tanto no encuadra en ninguna de las causales señaladas en la normatividad aplicable ya que no supera la prueba de daño que el sujeto debe realizar para demostrar que su publicación afectaría en algún modo en las funciones del sujeto obligado o sus integrantes. Para mayor referencia se hace de su conocimiento que dicha información es pública y se proporciona de manera permanente por otros sujetos obligados del país. 

IV. Prórroga para atender el requerimiento de información. 

En fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular la autorización de prórroga para atender la solicitud de acceso 00226/MELOCAM/IP/2022, en los términos siguientes: 

	
Prorroga Aprobada

V. Respuesta del Sujeto Obligado. 

En fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia, notificó la respuesta a la solicitud de acceso en los siguientes términos:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por las siguientes Dependencias: (1) DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA Y MOVILIDAD, (2) SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO; por lo que en ese orden se transcriben: 1.- “SIRVA ESTE MEDIO PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO DEL MISMO MODO HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE RESPECTO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN: 00226/MELOCAM/IP/2022, DE LAS CUALES SE DESPRENDE DIVERSOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, ENTRE OTROS TEMAS, PARA MAYOR PROVEER EL SIGUIENTE EXTRACTO: “… Por medio de la presente solicito una base de datos (en formato abierto como xls o cvs.) con la siguiente información de incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o cualquier registro o documento con el que cuente el sujeto obligado que contenga la siguiente información: TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivo de delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin violencia) HORA FECHA ( dd/mm/aaaa) LUGAR UBICACIÓN LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN “LUGAR DE LA INTERVENCIÓN” DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE. Solicito se proporcione la información correspondiente al periodo del 1 de enero de 2010 a la fecha de la presente solicitud. Me permito mencionar que aun cuando existe información pública relacionada a la de mi solicitud en la página e información que se proporciona por el Secretariado Ejecutivo Del Sistema Nacional De Seguridad Publica, la contenida en la misma no se encuentra desglosada con el detalle con la que un servidor está solicitando, principalmente por lo que se refiere a la georreferencia y coordenada del incidente o evento. Por lo que solicito verifiquen en sus bases de datos la información solicitada y me sea proporcionada en el formato solicitado. La información que solicito no puede ser considerada información confidencial en virtud de que no estoy solicitando ningún dato personal. Si la base de datos en la que se encuentra la información relaciona la misma con un dato personal, solicito que los datos personales sean eliminados o, en su defecto, se me proporcione una versión pública de dichos documentos. La información que solicito no puede ser considerada reservada, en tanto no encuadra en ninguna de las causales señaladas en la normatividad aplicable ya que no supera la prueba de daño que el sujeto debe realizar para demostrar que su publicación afectaría en algún modo en las funciones del sujeto obligado o sus integrantes. Para mayor referencia se hace de su conocimiento que dicha información es pública y se proporciona de manera permanente por otros sujetos obligados del paí s...” POR LO ANTERIORMENTE SOLICITADO, GIRE INSTRUCCIONES AL PERSONAL A MI CARGO A EFECTO DE QUE SE ABOCARAN A REALIZAR LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y MINUCIOSA EN LOS ARCHIVOS CON LOS QUE CUENTA ESTA DIRECCIÓN RESPECTO DE LOS AÑOS 2019, 2020, 2021, SIN EMBARGO, NO SE LOCALIZÓ NINGÚN DATO QUE NOS AYUDE A SOLVENTAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA. POR OTRO LADO, EN RELACIÓN AL AÑO 2022, ME PERMITO INFORMAR QUE GUIÁNDONOS A LA LITERALIDAD DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DEL PETICIONARIO RESPECTO DE: “base de datos” DE: incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o cualquier registro o documento con el que cuente el sujeto obligado que contenga la siguiente información: ● TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos de delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin violencia) ● HORA DEL INCIDENTE O EVENTO ● FECHA (dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO ● LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO ● UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO ● LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN “LUGAR DE LA INTERVENCIÓN” DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE. DE LO ANTERIOR ME PERMITO INFORMAR QUE ESTA DIRECCIÓN NO CUENTA CON BASE DE DATOS, CON INFORMACIÓN DESGLOSADA Y PARTICULARIZADA POR TIPO DE INCIDENTE, POR LO QUE CADA UNO DEBE CONTENER SU HORA, FECHA, LUGAR, UBICACIÓN Y COORDENADAS GEOGRÁFICAS, TAL Y COMO LO REFIERE EL PETICIONARIO EN SU SOLICITUD, SIN EMBARGO LE INFORMO QUE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO ES LA ENCARGADA DE CONCENTRAR LAS “INCIDENCIAS DELICTIVAS” A NIVEL ESTADO, AUNADO A ELLO DICHA INSTANCIA TAMBIÉN ES LA CORRECTA PARA CONOCER Y SABER SOBRE LOS “HECHOS PRESUNTAMENTE CONSTITUTIVO DE DELITO”, A LOS QUE HACE MENCIÓN EN EL TEXTO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, Y DADA LA PROPIA NATURALEZA DE LA FISCALÍA ES PERSECUTORA DE DELITOS O PRESUNTOS DELITOS. POR OTRO LADO, HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE LA INCIDENCIA DELICTIVA PUEDE SER CONSULTADA EN EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (https://www.gob.mx/sesnsp), MEDIANTE EL SIGUIENTE LINK: https://www.gob.mx/sesnsp/articulos/incidencia-delictiva?idiom=es SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO EN ESPERA DE SU VALIOSO APOYO, NO SIN ANTES QUEDAR A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER ACLARACIÓN. A T E N T A M E N T E: LIC. ARTURO MIGUEL GASPAR. DIRECTOR DE SEGURIDAD CIUDADANA Y MOVILIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO.” (Sic); 2.- “En atención a lo solicitado bajo el folio 00226/MELOCAM/IP/2022 esta Secretaria no cuenta con información al respecto y por lo tanto no puede ser atendida por esta área en ninguno de los términos solicitados, con fundamento en el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dice: ..."os sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic). Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

Al escrito anterior, el Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
	
· 226-624.pdf; Oficio número DSCYM/0624/2022 signado por Director de Seguridad Ciudadana y Movilidad del H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo, por medio del cual, medularmente refiere lo siguiente:
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Descripción generada automáticamente con confianza media]

VI. Interposición del Recurso de Revisión.	
Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
negativa de la información

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
negativa de la información

VII. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto. 

a) Turno del Recurso de Revisión.

El ocho de septiembre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 14546/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El trece de septiembre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, por lo cual, se les otorgó a las partes un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

No obstante, lo anterior, transcurrido el término de ley, el Sujeto Obligado, así como el Recurrente, fueron omisos en emitir pronunciamiento alguno que conviniera a sus intereses.

c) Ampliación del plazo para resolver.

El veintiséis de octubre de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; proveído que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el día hábil siguiente.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de instrucción.

Con fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Debido a que, fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Causales de improcedencia.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar los alcances del requerimiento de información del Particular, mismos que versan en acceder del primero de enero de dos mil diez al primero de agosto de dos mil veintidós, a:

1. En formato xls. o cvs., la información estadística de incidencia delictiva, desagregada con el siguiente nivel:

a) Tipo de incidente o evento (hechos presuntamente constitutivos de delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin violencia)
b) Hora del incidente o evento
c) Fecha del incidente o evento
d) Lugar del incidente o evento
e) Ubicación del incidente o evento 
f) Las coordenadas geográficas del incidente o evento

En atención al requerimiento en estudio, el Director de Seguridad Ciudadana y Movilidad del Sujeto Obligado, refirió que, realizada una búsqueda exhaustiva y razonable, no localizó ningún dato susceptible de entrega por cuanto hace a los ejercicios fiscales de 2019 a 2021 y respecto al ejercicio 2022, advirtió que el área a su cargo no cuenta con base de datos desagregada al nivel que el Particular solicitó, por lo que, refirió que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, es la dependencia pertinente para atender la solicitud de información.

Inconforme con la actuación del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el medio de defensa que nos ocupa, mediante el cual, advirtió puntualmente la negativa de acceso a la información pública. Seguido el procedimiento, las partes fueron omisas en rendir manifestaciones adicionales en la etapa procesal oportuna.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00226/MELOCAM/IP/2022; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Melchor Ocampo y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es entonces que, por las actuaciones en comento, se entrará al estudio del asunto por el supuesto previsto en el artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Sujeto Obligado advirtió la inexistencia de la información peticionada.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez determinada la vía sobre la que versará la presente Resolución y previa revisión del expediente electrónico formado en virtud del medio de defensa interpuesto con motivo de la solicitud de acceso, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos del procedimiento de acceso a la información pública.

Así, el artículo 4°, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información Pública, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 12 y 24 penúltimo párrafo de la Ley de la materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la misma se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En términos de lo anteriormente referido, conviene precisar la pretensión del Particular, misma que versa en acceder del primero de enero de dos mil diez al veintitrés de junio de dos mil veintidós -fecha en que se tuvo por recibida la solicitud de acceso- a una base de datos con reportes de incidentes delictivos y/o faltas administrativas, por medio de cualquier registro o documento que obre en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, información estadística de incidencia delictiva, desagregada con el siguiente nivel:

a. Hora
b. Fecha (dd/mm/aaaa)
c. Lugar
d. Coordenadas geográficas, establecidas en la sección “lugar de intervención” del informe policial homologado.

En atención a ello, el Director de Seguridad Ciudadana y Movilidad del Sujeto Obligado, refirió en términos generales únicamente por cuanto hace a los ejercicios de 2019 a 2022, que, en el área su cargo no se encuentra dato alguno que permita atender la solicitud de acceso 00226/MELOCAM/IP/2022, además, que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, puede ser la dependencia competente para atender la pretensión del Particular y que, la incidencia delictiva puede ser consultada en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

En este orden de ideas, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que el Sujeto Obligado no se pronunció respecto a la totalidad de información requerida en la solicitud de acceso 00226/MELOCAM/IP/2022; pues el Particular pretendió acceder a la información a partir del año 2010, situación que el Director de Seguridad Ciudadana y Movilidad del Ayuntamiento de Melchor Ocampo no tomó en cuenta, toda vez que su actuación versa únicamente sobre los ejercicios 2019 a 2022; entonces, dejó de cumplir con el principio de exhaustividad previsto en el criterio de interpretación para sujetos obligados con clave de control SO/002/2017, emitido por el Pleno del Órgano Garante Nacional, mismo que por rubro y texto, dispone lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Conforme a lo anterior, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado no atiende el derecho de acceso a la información pública del Particular, toda vez que es clara la omisión del Ente Recurrido por cuanto hace a la información solicitada de los ejercicios 2010 a 2018, máxime que este Instituto no cuenta con la certeza si en la temporalidad en comento se generó la información interés del Recurrente, o bien, la misma no obra en los archivos del Ayuntamiento de Melchor Ocampo. Entonces, debido a lo hasta aquí expuesto, conviene entrar al estudio de las atribuciones del Sujeto Obligado, así como de la naturaleza jurídica de lo peticionado, a fin de determinar si procede ordenar la entrega de información.

Por lo tanto, respecto a la naturaleza de la información solicitada, es oportuno traer a colación los artículos 5, fracción II, XVII, 7, fracción IX, 19, fracción I, 39, inciso b), fracción VI y XI, 118 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública –véase en https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgsnsp.htm; 22 fracción V, de la Ley de Seguridad del Estado de México –disponible en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2011/oct193.PDF y los numerales 125, fracción VIII y 142 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México - https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig022.pdf; disposiciones legales que disponen a la letra, lo siguiente:

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
I…
II. Bases de Datos: Las bases de datos que constituyen subconjuntos sistematizados de la información contenida en Registros Nacionales en materias relativas a detenciones, armamento, equipo y personal de seguridad pública, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, así como las bases de datos del Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno relativas a la información criminalística, huellas dactilares de personas sujetas a un proceso o investigación penal, teléfonos celulares, personas sentenciadas y servicios de seguridad privada, así como las demás necesarias para la prevención, investigación y persecución de los delitos. El conjunto de bases de datos conformará el Sistema Nacional de Información;

Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia y en los términos de esta Ley, deberán coordinarse para:

I a VIII…
IX. Generar, compartir, intercambiar, ingresar, almacenar y proveer información, archivos y contenidos a las Bases de Datos que integran el Sistema Nacional de Información, de conformidad con lo dispuesto en la legislación en la materia. 

Tratándose de manejo de datos que provengan del Registro Nacional de Detenciones se atendrá a lo dispuesto en la Ley Nacional del Registro de Detenciones;
X a XVI…

Artículo 39.- La concurrencia de facultades entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, quedará distribuida conforme a lo siguiente:
A…
B. Corresponde a la Federación, a las entidades federativas y a los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias
I a X…
XI. Integrar y consultar la información relativa a la operación y Desarrollo Policial para el registro y seguimiento en el Sistema Nacional de Información; 
XII a XV…

Artículo 118.- Las Bases de Datos que integran el Sistema Nacional de Información se actualizarán permanentemente y serán de consulta obligatoria para garantizar la efectividad en las actividades de Seguridad Pública. 

Las Bases de Datos criminalísticas se conformarán de la información que aporten las instituciones de procuración de justicia y del sistema penitenciario, relativa a las investigaciones, órdenes de detención y aprehensión, procesos penales, sentencias o ejecución de penas.

El Registro Nacional de Detenciones se vinculará con las Bases de Datos a que se refiere el presente artículo, mediante el número de identificación al que hace referencia la ley de la materia.

				Ley de Seguridad del Estado de México

Decreto número 360 publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el diecinueve de octubre de dos mil once.
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Ley Orgánica Municipal del Estado de México

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes:
I a VII…
VIII. Seguridad pública y tránsito;
IX a XI…
Artículo 142.- Las funciones de seguridad pública del municipio en su respectivo ámbito de competencia, estarán a cargo de un Director de Seguridad Pública Municipal o su equivalente, el cual deberá ser nombrado en los términos y requisitos establecidos en la Ley de Seguridad del Estado de México.
 En cada municipio se deberán integrar cuerpos de seguridad pública, de bomberos y, en su caso, de tránsito, estos servidores públicos preferentemente serán vecinos del municipio, de los cuales el presidente municipal será el jefe inmediato

De ahí que deba arribarse a la premisa de que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública prevé un esquema de distribución de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios, a fin que, estos últimos, realicen la integración y actualización de diversas Bases de Datos que integran información de incidencia delictiva; máxime que, desde la entrada en vigor de la Ley de Seguridad del Estado de México -el 20 de octubre de 2011- se desprende la atribución expresa para que, el Director de Seguridad Pública Municipal,  entre otras cosas, genere estadística delictiva. Así, la información requerida estriba dentro de las fronteras conceptuales del interés general y el alcance público, esto, de conformidad con los artículos 24, fracción XII y 92, fracción XXXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son de la literalidad siguiente: 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

I a XI…
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
XIII a XXV…

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I a XXXIII…
XXXIV. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible.
XXXV a LII…

De forma complementaria, resulta de nuestro particular interés el criterio de interpretación para sujetos obligados histórico, con clave de control S0/011/2009 emitido por el Pleno del hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dispone lo siguiente:

LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA ES DE NATURALEZA PÚBLICA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA MATERIA CON LA QUE SE ENCUENTRE VINCULADA. Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.

Así las cosas, se trae al estudio los Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepeción, Registro, Resguardo y Consulta del Informe Policial Homologado; vease: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5587157&fecha=21/02/2020 y de los cuales, se inserta lo siguiente:

PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.

El Informe Policial Homologado es el medio a través del cual los integrantes de las instituciones policiales documentan la información relacionada con las puestas a disposición de personas y/o de objetos derivados de su intervención, a las autoridades competentes.

El Informe Policial Homologado tiene como objeto eficientar las puestas a disposición, garantizar el debido proceso, y fomentar el uso de la información para acciones de inteligencia.

Los presentes Lineamientos tienen como objeto señalar los criterios respecto a lo siguiente:

I a V …
VI.   Resguardo de la base de datos del IPH en el Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública;
VII a IX…

SEGUNDO. GLOSARIO DE TÉRMINOS.

I a IX…
X. IPH: El Informe Policial Homologado de hechos probablemente delictivos o de infracciones administrativas, mismo que puede ser en versión impresa o electrónica.

DÉCIMO TERCERO. ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL IPH.

Los integrantes de las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno que realicen el llenado del IPH, deberán entregarlo junto con las personas detenidas y/o arrestadas y/o los objetos asegurados a la autoridad competente, según se trate de un hecho probablemente delictivo o una infracción administrativa.

La autoridad competente estará obligada a recibir el IPH junto con las personas detenidas y/o arrestadas y/o los objetos asegurados, en un término máximo de dos horas contadas a partir del arribo a sus oficinas de las instituciones policiales que realizan la puesta a disposición.
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se deduce que del informe policial homologado, tiene por objeto que las Instituciones policiales documenten la información relacionada con las puestas a disposición de personas y/u objetos derivados de su intervención, para con ello, hacer más eficiente el debido proceso y fomentar el uso de la información para acciones de inteligencia; por lo tanto, dicho informe únicamente es entregado junto con la persona detenida o bien, con los objetos que fueron asegurados en el hecho y/o acto probablemente constitutivo de delito o bien, infracción administrativa. 

En este orden de ideas, es evidente que el Informe Policial Homologado se entrega en el momento que un elemento policial pone a disposición a una persona u objetos recabados del lugar en el que ocurrieron los hechos delictivos y/o faltas administrativas; por lo tanto, es claro que no en todos los casos en que se conoce de una conducta delictiva y se inicia una carpeta de investigación, o se agrega un informe policial homologado, pues es evidente que existen diversos tipos de delitos que se pueden configurar sin que se genere el informe en comento, tal como de manera enunciativa más no limitativa, es el caso de la extorsión, ya que, a través de la comunicación vía celular, los delincuentes plantean supuestos escenarios que incluyen situaciones de riesgo o peligro para la posible víctima y/o familiares, tales como amenaza de daño físico o patrimonial, secuestros, detenciones de familiares a causa de un delito, así como actividades de organizaciones delictivas que “vendían” seguridad, entre otras, esto, con la finalidad de obtener una cifra económica a cambio de la solución del conflicto.

De lo anterior, al momento de interponer la denuncia correspondiente, es claro que no intervienen elementos policiales que puedan generar el informe policial homologado, toda vez que difícilmente se pone a una persona a disposición o bien, se presentan elementos recabados en el acto, ya que, es tema de conocimiento público que muchas de esas llamadas provienen de centros penitenciarios establecidos en diversas Entidades Federativas, y como se precisó anteriormente, al consumarse la extorsión, el dinero obtenido de dicha actividad se triangula a través de cuentas bancarias que en ocasiones terminan sin un rastro específico, por lo que, no existe persona y/u objetos que presentar, siendo el relato de la persona afectada el único elemento con el que se cuenta y así, procede asentarlo en la estadística de incidencia delictiva generada.

En congruencia con lo expuesto, no se deja lado que si bien, existen delitos que por su naturaleza si intervienen elementos policiales y derivado de ello se recaban objetos además de presentar a los probables responsables ante el Ministerio Público, datos que deben ser reproducidos en el informe policial homologado, no obstante, es preciso reiterar que el Particular solicitó información estadística de la incidencia delictiva, lo cual, corresponde únicamente al número de hechos y/o actos de los que se tuvo conocimiento y con base en ello, el Sujeto Obligado no se encuentra constreñido para buscar en el expediente formado si existe o no, el informe policial homologado, esto, en virtud del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
(Énfasis añadido)

En esta tesitura, es claro que el nivel de desagregación que solicita el Particular, confiere al Sujeto Obligado a practicar una investigación dentro de todos los expedientes formados en razón de una denuncia por hechos y/o actos delictivos, para con ello, precisar si se encuentra o no, el informe de policía homologado y en consecuencia, realizar un pronunciamiento ad hoc a los intereses de este último; situación que como fue precisado, va en contra del criterio número 03/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente:.

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por tales circunstancias para el caso en particular, este Instituto no encuentra sustento legal que permita ordenar la entrega de la información conforme los intereses del Recurrente; en tal virtud, es necesario resaltar que el Informe Policial Homologado debe tener la ubicación del evento y en su caso, los caminos, lo que no constriñe a los Sujetos Obligados a generar coordenadas; al respecto, la dirección del evento es información confidencial, pues los hechos ilícitos en múltiples ocasiones son realizados al interior de inmuebles que son direcciones de Particulares, por lo que es información que se considera como confidencial, ya sea la dirección o cualquiera dato que cuente con analogía como lo pueden ser las coordenadas.

Entonces, para el caso que las coordenadas permitan identificar el lugar específico de la posible comisión de un delito y dicho sitio sea un domicilio particular, la información actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, pues se trata de datos personales que hacen identificable el domicilio de una o varias personas en la posible comisión de un delito por lo que incluso, no procedería su entrega.

En este tenor, de conformidad con lo dispuesto en el Bando Municipal y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no se advierte que dentro de las funciones y atribuciones con las que cuenta la Dirección de Seguridad Pública, se encuentre la de realizar estadística en el grado de desagregación solicitada; no obstante, la inexistencia manifestada por el Ente Recurrido no atiende el derecho de acceso a la información pública del Particular, esto, toda vez que no se observó adjunto a la respuesta el Acuerdo del Comité de Transparencia por medio del cual fuera aprobada la misma, pues en atención al artículo 19 de la Ley local de la materia, se presume la existencia de la información siempre que un ordenamiento legal disponga expresamente la creación de la misma a través de las funciones y/o atribuciones conferidas a los Sujetos Obligados; por ende, este Instituto no cuenta con los indicios necesarios para afirmar que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, situación que se traduce en la falta de certeza al Particular sobre si se agotaron todas las instancias posibles para que, en términos del principio de máxima publicidad, se haga entrega de lo información de su interés.

Así pues, es procedente REVOCAR la respuesta inicial y ordenar la entrega de los documentos en los que obre la información peticionada por el Particular en datos abiertos; considerando que la misma puede tener datos personales confidenciales, como lo pueden ser las coordenadas que ubiquen domicilios donde tuvieron lugar posibles hechos delictivos; por lo que, el Sujeto Obligado deberá entregar la información en versión pública, acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, respecto al formato de datos abiertos; la Carta Internacional de Datos Abiertos; véase: https://opendatacharter.net/principles-es/; prevé: Datos abiertos son datos digitales que son puestos a disposición con las características técnicas y jurídicas necesarias para que puedan ser usados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier persona, en cualquier momento y en cualquier lugar.

Por su parte, el Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos Abiertos; véase: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5382838&fecha=20/02/2015#gsc.tab=0; indica lo siguiente:  

ARTÍCULO SEGUNDO. - Para los efectos del presente Decreto, se entenderá por:
I al IV…
V.       Datos abiertos: los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea, y pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos, por cualquier interesado
VI al VIII…
IX.      Formato Abierto: el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna;
X al XII…
(Énfasis añadido)

Lo anterior, se robustece con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; la cual establece en su artículo 3°, fracción VIII, lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
I al VII…
VIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito;
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios;
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; 
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro; 
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto; 
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible; 
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y 
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.
IX al XLV…
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, es dable considerar que los datos abiertos cumplen con la finalidad de poder ser utilizados, reutilizados y redistribuidos; y que el formato de datos abiertos, debe permitir la aplicación y reproducción de la información sin estar condicionados a contraprestaciones; así pues, se determina que el Particular pretendió acceder a la documentación en un formato que ofreciera identidad con el original y que permitiera la posibilidad de reutilización; lo anterior no debe traducirse en la posibilidad de alteración, edición o modificación del original; entonces, es viable ordenar la entrega de la información en los términos aquí expuestos.

SEXTO. Versión pública.

Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.
Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales. En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre la particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público. En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema, se aprecia que la información ordenada puede contener información susceptible a clasificar como confidencial; de forma enunciativa más no limitativa; se analiza el domicilio.

· Domicilio particular.

De acuerdo con lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así pues, el domicilio y los elementos que puedan identificarlo deben ser considerados como información confidencial, en los términos antes expuestos; así pues, es procedente, ordenar la entrega de la base de datos que fue remitida en informe justificado en versión pública, acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la que se testen las coordenadas geográficas que permiten identificar domicilios.

SÉPTIMO. Decisión.

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta del Ayuntamiento de Melchor Ocampo y ORDENAR al Sujeto Obligado a efecto de que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en datos abiertos, en su caso en versión pública, la información solicitada por el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diez al veintitrés de julio de dos mil veintidós.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Organismo Garante determinó darle la razón; pues a través de la respuesta que le notificó el Sujeto Obligado, se le dio cuenta de la inexistencia de la información que requirió, sin embargo, toda vez que hay una normatividad que otorga facultad expresa al Ayuntamiento de Melchor Ocampo para generar la información de su interés, lo procedente fue ordenar la entrega de esta; sin embargo, no se localizó fuente obligacional que obligue al Ayuntamiento de Melchor Ocampo a contar con la incidencia delictiva con el nivel de desagregación que usted señaló, por lo tanto, en virtud de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, usted deberá recibir la información en el estado que guarde en los archivos del Sujeto Obligado.
No se omite mencionar que los Sujetos Obligados en la materia que nos ocupa, únicamente están obligados a entregar la información tal y como obra en sus archivos, sin tener que realizar cálculos, estadísticas, o cualquier otra actividad que implique el procesamiento de la información. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Melchor Ocampo a la solicitud de información 00226/MELOCAM/IP/2022 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 14546/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Melchor Ocampo, a efecto de que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en formato abierto xls, cvs o aquel en el que haya sido generada, en su caso en versión pública, el soporte documental en el que conste lo siguiente:

a) La estadística de faltas administrativas, al mayor grado de desagregación posible, del periodo comprendido del 1° de enero de 2010 al 1° de agosto de 2022.

b) La estadística de incidencia delictiva al mayor grado de desagregación posible, del periodo comprendido del 1° de enero de 2010 al 1° de agosto de 2022.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso que la información que se ordena entregar en el inciso a) y del 1 de enero de 2010 al 19 de octubre de 2011, relativa al inciso b), no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

Por cuanto hace a la información del 20 de octubre de 2011 al 1° de agosto de 2022, correspondiente al inciso b), si no obra en sus archivos, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos del artículo 19, párrafo segundo, 49, fracción II, y 169, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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XV1. Fortalecer los siscemas de seguridad social de los servidores piblicos de las Insticuciones de Seguridad PUblica 3 su cargo,

a1 camo de sus famias y dependiences;
XVIl, Promover I capacicacion, acuualizacion y especializacién de los slementos 3 su cargo, conforme al Programa Rector de
Profehionalizacion vl nacional:

XV Varificar que los slementos 2 su cargo se sometan a las evaluaciones de control de confianza y cusnten con of Ceruficado
Unicd Policial, do conformidad con Ias disposiciones legales aplicables:

X1, Suscribir convenios de coordinacion en materia de seguridad publica con otros Municipios del Estado o de otras entdades
foderhavas. para cumpli con los fines de Ia seguridad publics, de conformidad con Ias disposiciones juridicas aplicabl

XOX. |Vigiar a recepcion de denuncias de hechos probablemente consttutivos de delio, remitiéndolas inmediseamente 31
minisferio publico:

XOXU{Establecor las instancias de coordinacién para Ia integracion y funcionamieno del Sistema Nacional y del Sistem Estat

30| Parcicipar on fa Conferencia Nacional de Seguridad Pblica Municipal, en caso de ser designado por e Consefo Escacal de
Segurléad Pubiica:

XX, Ejocucar, on of dmbito do su competench, los acuerdos comados en Ia Conferencia Nacional de Seguridad Piblica
Munidpat.y

X1V. [Las demis que o confieran fa Consciucion Fec
ordenfimienos Juridicos aplicables

ral. 1a Constitucion Estata, la Ley General. esta Ley y los demis

Lilo 22.. Son atribuciones del Director de Seguridad Pablica Municipal
boner al Presidente Municipal i Programa Municipal da Seguridad Pablica Preventiva:

fanizar. operar, supervisar y controlar el cuerpo preventivo de seguridad piblica municipal:

11 Aglicar as directrices que conforme a sus atribuciones expresas dicten las autoridades competantes para la prestacion del
servick, coordinacién. funclonamiento, normaciidad téenica y dscipling del cuerpo preventivo de seguridad pablic

IV. Prbponer programas para mejorar y ampliar s cobertura del servicio de poicia preventiva;

) V. Cofear con Ias estadiscicas delictivas y efectuar fa supervision de as acciones de seguridad pablica municipal:

VI Prbmover Ia capacieacion técnica y préctica da los integrantes del cusrpo preventivo de seguridad piblica municipal;

VL Informar  as aucoridades competentes sobre los movimientos de altas y bajas de los miembros del cusrpo prevendvo de.
segurigad piblica municipal. a3 come de sus vehiculos, armamento, municiones y equpo:

VI Denunciar oportunamente ante las autoridades competentes of extravio o robo de armamento 3 su cargo para los efectos
Iogales|correspondientes:

1X. Prporcionar a a Secretaria o informes que le sean solicitados:
X. Aufiiar 3 las autoridades estacales cuando zea requerido para elo: y

X1. Laf demss que fes confieran otras leyes.
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POR LO ANTERIORMENTE SOLICITADO, GIRE INSTRUCCIONES AL PERSOYAL A MI CARGO A
EFECTO DE QUE SE ABOCARAN A REALIZAR LA BUSQUEDA EXHAUSTIVA Y MINUCIOSA EN LOS
ARCHIVOS CON LOS QUE CUENTA ESTA DIRECCION RESPECT'O DE LOS AROS 2019, 2020, 2021,

SIN EMBARGO, NO SE LOCALIZO NINGUN DATO QUE NOS AYUDE A SOLVENTAR EA

INFORMACION REQUERIDA.
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POR OTRO LADO, EN RELACION AL ANO 2022, ME PERMITO INFORMAR QUE GUIANDONOS A LA
LITERALIDAD DE LA SOLICITUD DE INFORMACIGN DEL PETICIONARIO RESPECTO DE: “base do
datos” DE: incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o cualquier segistro o documento con ef que cuente el
sujeto obligado que contanga la siguiente informacion: « TIPO DE INCIDENTE © EVENTO (es desir hachos presuntamente
consitutivos de dalito y/o falta adminisirativa, o situacién roportada, cualquiera quo esta sea, esgacHizando si el hecho fue
on o sin violoncia) + HORA DEL INCIDENTE O EVENTO « FECHA (dd/mmiaaas) DEL INCIDENTE O EVENTO « LUGAR DEL
INCIDENTE O EVENTO » UBICACION DEL INCIDENTE O EVENTO » LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS DEL INCIDENTE O
EVENTO. ESTABLECIDAS EN LA SECCION “LUGAR DE LA INTERVENCION" DEL INFORME POLICIAL /OMOLOGADO PARA
1) HECHOS PROBABIEMENTE DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CIVICA SEGUI CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE.

DE LO ANTERIOR ME PERMITO INFORMAR QUE ESTA DIRECCION NO CUENTA CON BASE DE
DATOS, CON INFORMACION DESGLOSADA Y PARTICULARIZADA POR TIPO JE INCIDENTE, POR
LO QUE CADA UNO DEBE CONTENER SU HORA, FEGHA, LUGAR, UBICACICN Y COORDENADAS
GEOGRAFICAS, TAL Y COMO LO REFIERE EL PETICIONARIO EN SU SOLICITUD, SIN EMBARGO
LE INFORMO QUE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO ES LA
ENCARGADA DE CONCENTRAR LAS “INCIDENCIAS DELICTIVAS” A NIVEL ESTADO, AUNADO A
ELLO DICHA INSTANCIA TAMBIEN ES LA CORRECTA PARA CONOCER Y SAEER SOBRE LOS
“HECHOS PRESUNTAMENTE CONSTITUTIVO DE DELITQ", A LOS QUE HACE IMENCION EN EL
TEXTO DE LA SOLICITUD DE INFORMACION, Y DADA LA PROPIA NATURALIZA DE LA FISCALIA
ES PERSECUTORA DE DELITOS O PRESUNTOS DELITOS. POR OTRO LADC, HAGO DE SU
CONOCIMIENTO  QUE LA INCIDENCIA DELICTIVA PUEDE SER CONSULTADA EN EL
SECRETARIADO  EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD  PUBLICA
nsp), MEDIANTE EL " SIGUIENTE LINK:
scsnsp/articulos/incidencia-delictiva?idiom=es

SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO EN ESPERA DE SU VALIOSO APOYC, NO SIN ANTES
QUEDAR A SUS ORDENES PARA CUALQUIER ACLARACION.

ATENTAMENTE:

LIC. ARTURO MIGUEL GASPAIR.
DIRECTOR DE SEGURIDAD CIUDADANA Y
MOVILIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE MELZHOR OCAMF).
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